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SECRETARÍA DE .4, . ,13)“, .. yMEDIO AMBIEÑTE ¿a Hi, ¿“Wii/V(Y RECURSOS NATURALES i “¿222.3%
il

/. / . \
\__ W SUBSECRETARIA DE GESTIÓÑ
’ PARADA PROTECCION AMBIENTAL_ Dirección General de Gestión Integral de Materiales-

J»: _ y i ¡¡ _ y Actividades Riesgosas' iNFOHMACIÓN SUJETA A CLASIFICACION: La presente InformaCIón queda suiela'a las
J disposiciones aplicables en maten‘_ de transparencia].

r _a_____a I, .

. l I r l oPor un uso responsable del papel, las copias , de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN: ‘ l '
CIUDAD IE MÉXICO,A 52€ ¿UN ÏGIÉ
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”No. de BITÁCORA

a OQ/AH-003%/06/19
OFICIO No./\DG/t3’lMAR.I7Ï)/ o o 0 á 9 z 3 \

u I I . I a I I I I I I \Ï_: I ‘ I l l I IvAutorizacion para la ImportaCIon de Elaguucudas nutrientes vegetales, sustanCIas y materiales toxncos o peligrosos/ - ' , -

Materiales Tóxicos o eligrosos; 29 fracción I,
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya
Control
exportación est .
importación a favor de la empresa denominada _ u

Con fundamento anios articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vli‘xde Ley General ¿del Equilibrio E ológico y la Protección al Amtïente; 1, 2 fracción I, 3 fracción Il. 30, 31, 32 y 33del Rebia ento en M teria de Registros, Autorizaciones de lmpo ación y Exportación .Y Ce ificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustan ias yX, Xil y XIV del Reglamento Interior de la Secretariado Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laImportación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para eldel Priceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicos y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación ysujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizaciónfie,-
_./\ NOMBRE o RAZÓN SOCIAL'

SHARDA DE; MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.
\.._\AG/UASCALIENTES NO. 115 / .

KR MA SUR
CP. 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEX‘F
TEL. 55 5366 5823 ’ \ '
CORRbELECTRONICO: mvmexregï

R.F.C.óC.U.R.P. VIGENCIA INICIAL y
/ SME0707187AA 2 1i ¿Wii ÉÜIQ‘

VIGENCIAxFlN\AL
_ _ . 20/05/2020

NOMBRE COMERCIAL
SOJET / IMlSPRAY BAIT/ MIJETïÉ
NOMBRE QUÍMICO! IUPAC ° a
LEM -(6-cloro-3-piridiImetiI)-N—mt‘r=,oim
CATEGORÍA TOEICOÍÓQL A

i. 4 4

CONCENTRAC'ÓN EN O'iGïsOMPOSICIóNMINIMO: 9.5. NOMINA“
“1.5%' MAXI

CANTIDAD A
500,000 A..'Ï%»;salon ARANCELARIA
oBJETo o; LA maps?
DISTRIBUCION

38059199 "

PAÍS DONDE SE ELABOR
Eupnooucm ,-
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0065349‘ Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía Miguel Hida . . L '_ _.
Ciudad de México, Tel.: 0.1 (55) 54 90 09 00 www.gob.mx/semarnat "xr - ./
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CONDICIONANT‘ES DELA AUTORIZACIOÑ _
/ .

l. La presente autorización no exime al ¡autorizado delcumplimiento de otras obligaciones conenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la matefia( a » / 7 \ -

Il. Esta autorización, podraser revocad¡a por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiciorïantes establecidas e Ia _
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado J; la
responsabilidad ambiental que en su ¡caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
proceóan. Lo anterior con fundame 'toÉen lo establecido en'”|os articulos 10 y 12de la Ley Federahde Responsabilidad Ambiental y 153
fracció Vll y VIII de Ia Ley Generalfie EEquilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. / , '

/’ L'. ‘ ' ‘

Ill. En caso de ocurrir un derrarrye, infiltración, descarga o vertido del lmaterial peligroso autorizado'en la presente, deberá avisar de
¿inmediato ata/Procuraduría Federal de Protección al Ambiente(PROFEPA) y a las autoridades competentes, }así como llevar a cabo las

, iacciones contenidas en su ¿Rrpgíramaïde medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. - '

il i táíii - ' '
lV. De conformidad con los artículos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGlR, se Ie'informa que como importador'de plaguicidas, deberá

presentar para su respectiva evaluación antes esta Unidad Administrativa, a través del trámite QEMARNAT-07—024, el “Plan de Manejo de

productos que al desecharse se convierten en residuospeligrosos” ‘ ' \
\‘.

VÏ Al ter ¡no de Ia vngenc1a de esta ¡Autopzacrom presentar un Informe que Incluya lo s¡gu1ente: los destinatarios o comóradores del

producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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lnform tivo: , ' _ '

Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo ellpermiso de COFEPRIS número 193300121A0166
Pais dónde se elabora o produce el producto: ESP . .
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i / " ty; f - ‘ '. EFJQ/PRLC/SBJ

C.c.p.e ' Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
C. Carlos Miguel VáldovinosChávez- Subprocurador de Inspección Industrial.- carlos.valdovinos@profepa._gob._m>__<l . y ,
Ing. Sergigi'l. Bazán Jiménez—Subdirector de Análisis de Riesgo d‘e Plantas en Operación/Gubernamental. ,

DGGIMAR-1519I1906

INGD41019 ASAT080619 [JC-3180619 ASAT190619

f...’1 _ . ' OQIAH-0032f06119
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